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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   469 
 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 46; y se adiciona una 

fracción II Bis al artículo 57 de la Ley de Educación del Estado, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 46.- En las escuelas de educación básica de la entidad 

se ofrecerán y ampliarán de manera complementaria, programas 

de informática, lengua extranjera, actividades artísticas, culturales, 

de educación física y deportes, de salud integral, de prevención 

contra la violencia de género, así como orientación a una 

alimentación sana y nutritiva y otros programas educativos 

adecuados a las condiciones y necesidades de las regiones donde 

están ubicadas las escuelas. 

 

... 

 

I a IV. ... 

 

Artículo 57. ... 

 

I a II.- ... 

 

II Bis.- Proponer y recomendar a las Instituciones de educación 

media superior y superior, las estrategias de prevención contra 

cualquier tipo de violencia, incluida la de género. 
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III a VII.- ... 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


